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LEY N° 20.998,
REGULA LOS SERVICIOS SANITARIOS RURALES

PROYECTO DE LEY

“Artículo Único.- Modifícase la ley Nº20.998, que Regula los Servicios Sanitarios
Rurales, de la siguiente forma: 

1. Incorpórase en el título V1, a continuación del artículo 642, el siguiente artículo
64 bis:

“Artículo 64 bis.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley sobre Impuesto a las
Ventas y Servicios, contenida en el artículo primero3 del  decreto ley N°825, de
1974, para los efectos de la presente esta ley, se considerará que los servicios
sanitarios  rurales  que  los  operadores  presten  a  sus  asociados,  cooperados  o
socios,  no  se encontrarán gravados  con el  Impuesto  al  Valor  Agregado.  Para
estos  efectos,  los  nuevos  operadores  deberán  encontrarse  inscritos  o
incorporados en el Registro de operadores de servicios sanitarios rurales al último
día  del  mes  anterior  a  que  comiencen  a  prestar  tales  servicios.  A  aquellos
operadores que ya se encuentren prestando dichos servicios se les aplicará este
tratamiento  tributario  desde el  mes siguiente  a  aquél  en que se incorporen al
Registro.

Tampoco se encontrarán gravados con Impuesto al Valor Agregado los servicios

1  TÍTULO V
    DE LAS TARIFAS

2 Artículo 64.- Prestación regulada. Todas aquellas prestaciones de carácter sanitario efectuadas por el operador que no se encuentren reguladas en esta ley y se provean con
características monopólicas, serán tarificadas de conformidad con este Título y el reglamento.

3 Decreto Ley N°825, de 1974, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS
Artículo 1°- Establécese, a beneficio fiscal, un impuesto sobre las ventas y servicios, que se regirá por las normas de la presente ley
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sanitarios  rurales  prestados  entre  operadores  o  asociaciones  de  operadores,
siempre  que  estos  respondan  exclusivamente  a  garantizar  la  continuidad  del
servicio, en los términos de la letra b)4 del artículo 40.

Sin perjuicio de lo anterior, se encontrarán exentas de Impuesto al Valor Agregado
las prestaciones de servicios sanitarios rurales o la venta de agua potable a los
Cuerpos de Bomberos o sus Compañías, a los establecimientos educacionales
municipales de educación prebásica, básica y media, reconocidos por el Ministerio
de Educación, y a los bienes raíces municipales.

Durante el mes de enero de cada año, el Ministerio deberá informar al Servicio de
Impuestos  Internos  la  nómina  de  operadores  incorporados  en  el  Registro  de
operadores de servicios sanitarios rurales, inscritos al  31 de diciembre del año
anterior.

Las  operaciones  realizadas  por  los  operadores  de  servicios  sanitarios  rurales
distintas a las señaladas en este artículo se regirán por las reglas generales del
Impuesto al Valor Agregado, atendiendo a su naturaleza.”.

4 Artículo 40.- Obligaciones de los operadores. Los operadores de servicios sanitarios rurales tendrán las siguientes obligaciones:
    a) Prestar los servicios sanitarios a los usuarios, en la medida que sea técnica y económicamente factible conforme a lo establecido en la letra b) de este artículo. Esta obligación
comprende la certificación de la factibilidad de servicio. En caso de que existan discrepancias entre el usuario y el operador, en cuanto a las condiciones de prestación del servicio, la
Superintendencia, previa consulta a la Subdirección, resolverá las diferencias mediante una resolución fundada.
    Los servicios sanitarios deberán prestarse a los usuarios en la calidad exigible conforme a las normas respectivas, sin perjuicio de las atribuciones del Ministerio de Salud y de la
Superintendencia.
    b) Garantizar la continuidad del servicio entregado, en el sentido de que éste sea prestado durante la cantidad de horas diarias que se determine en el respectivo decreto, conforme a
las características técnicas exigibles a cada segmento, salvo las interrupciones que se produzcan por fuerza mayor o por necesidad indispensable para la prestación del servicio,
debidamente programadas y comunicadas con anticipación a los usuarios, según lo establecido en el reglamento.
    c) Mantener el nivel de calidad en la atención de usuarios y prestación del servicio que defina el reglamento.
    d) Prestar y operar los servicios sanitarios rurales, dando estricto cumplimiento a las obligaciones, restricciones y prohibiciones establecidas en esta ley y su reglamento, en la
normativa sanitaria y ambiental, y en las demás normas y disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes, así como a las instrucciones que impartan las autoridades
competentes en el ejercicio de sus atribuciones.
    e) Permitir el acceso a las instalaciones del personal del Ministerio, de la Dirección General de Aguas, Subdirección, Superintendencia y autoridad sanitaria, para el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de velar por el correcto funcionamiento de éstas y adoptar las medidas necesarias.
    f) Efectuar un correcto uso de los fondos y bienes de la organización, priorizando en su caso el plan de inversiones y, de ser necesario, realizar una auditoría.
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2.  Agréganse  a  continuación  del  artículo  vigésimo  primero  transitorio5,  los
siguientes artículos:

“Artículo vigésimo segundo.- El artículo 64 bis entrará en vigencia el 1 de enero de
2023.

Artículo  vigésimo  tercero.-  Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  64  bis,
mientras esté  pendiente  el  plazo establecido en el  inciso  segundo del  artículo
segundo transitorio no será exigible que los operadores deban estar inscritos o
incorporados en el Registro de operadores de servicios sanitarios rurales.

Asimismo,  lo  dispuesto  en  el  inciso  cuarto  del  artículo  64  bis  será  aplicable
después  de  transcurrido  el  plazo  contenido  en  el  inciso  segundo  del  artículo
segundo transitorio.”.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio 2023.- 

5 Artículo vigésimo primero.- La obligación de otorgamiento de la factibilidad por parte de los servicios sanitarios rurales, establecida en el artículo 40, se aplicará a partir del segundo
año de vigencia de la ley para los operadores de servicios clasificados por la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales como mayores y medianos, y a partir del tercer año para los
operadores de servicios clasificados como menores.
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